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Secretaría de Gobierno 
Despacho General y Digesto  

DECRETO 1996/17 
G2

 
GESTORES 

Copia para información pública. Válida para trámites sólo en caso de ser autenticada por la Dirección de Despacho General y Digesto  

CORRESPONDE EXPTE. 4112-16.784/09 

 

TIGRE, 4 de diciembre de 2017.-  

VISTO:  

Que por las presentes actuaciones la Delegación VII del Colegio de 
Gestores de la Provincia de Buenos Aires, informa que ha puesto en vigencia la 
Autorización de Gestión , la cual es suscripta por el Secretario y Presidente de dicha 

Delegación y contiene las firmas del comitente y del gestor matriculado, y,    

CONSIDERANDO:  

Que resulta procedente poner en vigencia con carácter obligatorio para 
todo trámite municipal a cargo a un gestor, que se incorpore dicha autorización a efectos de 
garantizar la autenticidad de las firmas y legitimidad de la representación.  

Que, además, corresponde que todo gestor que desee ejercer su profesión 
ante esta Administración, se registre previamente a efectos de contar con un padrón que 
permita identificarlos, sin perjuicio de los registros que lleva la Delegación VII del Colegio 
de Gestores.  

Que la Dirección General de Asesoría Letrada, en dictamen compartido 
por la Subsecretaría Letrada, da viabilidad al proyecto de Decreto de fs. 58/60.  

Por ello, el Intendente Municipal del Partido de Tigre en uso de sus 
atribuciones  

D E C R E T A   

ARTICULO_1.-

 

Pónese en vigencia con carácter obligatorio para todo trámite municipal 
encomendado a un Gestor, la certificación de tal situación mediante la incorporación inicial 
al trámite de la Autorización de Gestión , emitida por la Delegación VII del Colegio de 
Gestores de la Provincia de Buenos Aires, en el marco del artículo 2º de la Ley 7193 y Ley 
11.998, cuyo modelo se incorpora como anexo del presente.  

ARTICULO 2.-

 

Créase el Registro Municipal de Gestores , en el cual deberán inscribirse 
todos los gestores habilitados por el Colegio de Gestores de la Provincia de Buenos Aires, 
que deseen ejercer su actividad ante la Administración Municipal.  

ARTÍCULO 3.-

 

El Registro creado por el artículo anterior se conformará con la apertura 
de un expediente único y su posterior inscripción de gestores mediante alcances, de manera 
tal que obre registro informático de los mismos. La Dirección Coordinadora Mesa de 
Entradas, Salidas y Archivo General será la encargada de formalizar y conservar el 
expediente habilitado con carácter de registro.  

ARTÍCULO 4.-

 

Fíjase como requisito mínimo para la inscripción en el Registro 
Municipal de Gestores , copia certificada por el respectivo Colegio de su inscripción, 
fotocopia del documento de identidad y constancia de pago al día de los aranceles de 
matriculación.  

ARTÍCULO 5.-

 

La Mesa de Entradas municipal u oficina que sea designada como inicio 
de trámite, verificará que todo trámite municipal encomendado a un gestor cuente con la 
Autorización de Gestión y el presentante exhiba constancia de pago al día de los 

aranceles de matriculación.    
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ARTICULO 6.-

 
Refrenden el presente Decreto el señor Secretario de Gobierno y el señor 

Secretario General y de Economía.  

ARTICULO_7.-

 
Dése al Registro Municipal de Normas. Publíquese en el Boletín Oficial 

de la Municipalidad de Tigre. Por la Dirección Coordinadora Mesa de Entradas notifíquese 
a la  Delegación VII del Colegio de Gestores de la Provincia de Buenos Aires. Cúmplase. 
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